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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno de fecha 4 de marzo de 2015 el
presupuesto general de la Entidad para el ejercicio de 2015, así como sus bases de
ejecución, la plantilla de los puestos de trabajo y demás documentación preceptiva,
estarán de manifiesto al público en las oficinas municipales de este Ayuntamiento por
espacio de quince días hábiles, durante cuyo plazo podrá ser examinado por los
interesados, quienes dentro del mismo podrán presentar las reclamaciones que estimen
pertinentes ante el Pleno de este Ayuntamiento. 

Tal como dispone el artículo 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
tienen la consideración de interesados y, por tanto, están legitimados para entablar
reclamaciones contra los presupuestos de las Entidades Locales, además de los
especificados en el número 1 del artículo 63 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: 

a) Los habitantes en el territorio de la respectiva Entidad. 

b) Los que resultan directamente afectados aunque no habiten en el territorio de la
respectiva Entidad Local. 

c) Los Colegios Oficiales, Cámaras Oficiales, Sindicatos, Asociaciones y demás
Entidades legalmente constituidas para velar por los intereses profesionales o económicos
y vecinales cuando actúen en defensa de los que les son propios. 

Únicamente podrán entablarse reclamaciones contra el presupuesto: 

a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites establecidos
en esta Ley. 

b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a
la Entidad Local, en virtud de precepto legal o cualquier otro título legítimo. 

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos
presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades para las que esté previsto. 

En el supuesto de que no sea presentada reclamación alguna, el presupuesto se
considerará definitivamente aprobado; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de
un mes para resolverlas.  

En Briviesca, a 5 de marzo de 2015.

El Alcalde,
José María Ortiz Fernández
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